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Anuncio de la Universidad de Zaragoza por el que se publica corrección de errores del 
anuncio de licitación del expediente n° 00010-2024. 

 

Advertido error en el anuncio de licitación del expediente n° 00010-2024 de “Redacción de 
Anteproyecto, Estudio de Detalle, Proyecto Básico, Proyecto de Ejecución, Proyecto de 
Actividad, y Dirección Facultativa de las Obras de construcción de un Centro de recursos para 
el aprendizaje y la investigación en el Campus de Teruel de la Universidad de Zaragoza 
(Proyecto FITE). Financiado 100% por el Gobierno de Aragón”, publicado el 14/03/2024, en el 
DOUE nº 53/2024 y en el Perfil de Contratante de la Universidad de Zaragoza alojado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, se publica el presente anuncio al objeto de subsanar el citado error 
para general conocimiento: 

En el anuncio de licitación publicado en el DOUE, página 4, en el apartado 5.1.12. 
Condiciones de la contratación pública, donde dice “Presentación electrónica: No autorizada” 
debe decir “Presentación electrónica: Obligatoria”. En el anuncio de licitación publicado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, página 1, en el apartado Proceso de Licitación, 
donde dice “Presentación de la Oferta: Manual” debe decir “Presentación de la oferta: 
Electrónica”. Todo ello de acuerdo con lo establecido en el apartado H.3 del Cuadro-Resumen del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente contratación. 

No siendo necesario iniciar un nuevo plazo de presentación de proposiciones, por tratarse de 
un error material de transcripción, siempre que el presente anuncio se publique antes de que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones indicado en el anuncio inicial. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
EL RECTOR P.D. (Resol. 21/1/2021, B.O.A. nº 20 de 1/2/2021) EL GERENTE 

 

 

 

 

 

 

 

La presente contratación tiene el siguiente régimen de financiación: 

 
Subvención concedida a la Universidad de Zaragoza mediante Orden de 29/12/2021 de la 
Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón 
en el marco del Convenio entre la Administración General del Estado y el Gobierno de 
Aragón para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección 
de los desequilibro existentes (FITE 2020) 

100% IVA incluido (411.625,00 €) 

 


		2024-04-09T18:24:44+0200
	04184380J ALBERTO GIL (R: Q5018001G)




